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AGIOS DEL PODER EJECUTIVO

s * c r

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O
i--------- 1-------------------

Encargado Jel Registro Civil do Tartagal—Se nombra *

P ág in a  3

Comisión Municipal de Cafayate—Acefalía y nombramiento 

P ág io a  3

Comisario de Policía de Cafayate— Se nombra 

Pag ina  3

Sub-Comisario de Policía de Tolombón— Se nombra 

(Pág ina  3 )

Encargado del Registro Civil de Cafayate - Se nombra 

Pág ina  4 *

Comisario de Policía da Rivadavia— Se nombra 

^ P ág in a  4 >

Encargado del Registro Civil de Rfvadavia—Se nombra 

( Página 4)

S ub—Comisario de Policía ad-honorem da « Guanaco » y 

«La Quebrada»— Se deja sin efecto au nombramiento

( Página 4 )

Sub-Comisario de Policía ad-honorem de < Piquete»—Se 
nombra

(Página 4  )

Sub-Comisaría Auxiliar de Policía en cPalermo» —Creación 
y nombramiento

(P ág in a  4)

Oficina del Registro Civil de El Cuchillo—Traslado y nom
bramiento *

( Págln» 4 )

Sub-Comisario de Policía ad-honorem de Río Seco—Se 
nombra

(P ág in a  5)

Sub-Comisario~de Policía del Oesmont^— Se nombra 

(P ág in a  5)

Sub-Comisaría de Poiicia de<EI CuchiMo, Rivadavia—Tras** 
lado y nombramiento

( Página 5 )

Sub-Com>sar¡o de Policía de Santo Domingo—  Se nombr*.

( Página 5 )

Miembros de la H. Comisión Municipal de Guachipas— S *  
nombran

P ág in a  5

Encargado del Registro Civil de Guachipas —Renuncia y 
nombramiento

( Página S )

Sub-Comisario de Policía de Velarde— Se nombra 

( Página 5 )

Sub-Comiiaríos de Policía ad-honorem de Horcones y* 
Tandil—Se nombran

( P ág ina  6 }

Encargado del Registro Civil da Tabacal—Se nombra 

( P á g in a  6 )



Ordenanza de ia Jefatura de Po lic ía—Se nombra 

- ̂  (Página 6 )

Fotógrafo de la D'visión de Investigaciones — Se nombra 

( Página 6 )

Sub-Comisario de Policía de Angastaco— Se nombra 

( Página 6 ,

Encargado del Registro Civil de Angastaco—Se nombra 

(P ág ina  6 )

Encargado de!\ Regisiro Civil de «San Isidro», Rivadava-- 
Se nombra

( Página 6 )

Sub-Comiiario de Policía de «Los Palmares», Rivadav'a-Se 
nombra

( Página 7 )

Sub-Comisariá do Nogales, Anta 1a. 4 Sección—Traslado y 
nombramiento

( Página 7 )

Oficial Inspector de Policía de la Capital— Se nombra 

( Página 7 )

•Miembros de la H. Comis'ón Municipal de La Merced-So 
’ nombran ^

( Página 7 )

•Comisario de Polic»^ del Distrito La Merced—Se nombra 

( Página 7^

Encargado del Registro Civil de La Merced—-Se nombra 

(P ag in a  7 )

Oficina del Regisiro Civil que funciona en Resistencia, Ri- 
vadavid—Traslación y nombramiento

Página 7 j

L ic u a c ió n  de una cuenta a favor de la f-rma D. Errico y

CU.
( Pégin a  8 )

Sec etario de Policía y Jefe del Cuerpo de Bomberos y 
Vigilantes - Se declaran cesantes

P á gin a  8

Ordenanza del Consejo de H igiene—Se nombra 

P ág ina  8

Sub-Teniente del Cuerpo de Bomberos - Exoneración de 
su cargo

Página S )

Comisario de Policía de Campo Santo— Se nombra 

P ág in a  8

Encargado del Registro ' Civil de «Arbol So'o» —Se nombra 

( Página 8 )

.Jefe de la Sección Topografía y Minas—Cesantía y nom
bramiento

( Página 8)

MINISTERIO DE HACIENDA

^Receptor de Rentas etc. de El Tala—Se 
nombra

( Pàgina 9 )

Receptor de Rentas etc. de R. de L e r.
. ma—Se nombra i ,

( Página 9 )

Expendedor de Gdías etc. de San A gus
tín—Se nombra

(P a j i n a  9 )

Expendedor de Guías etc. de Alemania 
Se nombra

Página 9)

Expendedor de Guías etc. de Cbicoana ■ 
Se nombra

C Pàgina 10)

Expendedor de Guias etc. de El Carril 
Se nombra

•(P ág ina  10) .

■ si
Jubilación ordinaria a favor del señor 

Cruz Choque i „.y
Págin a 1O

Devolución de un descuento a favor del 
señor Ramón Caramés

( Página 11 )

Devolución de un descuento a favor de 
la señora Carmen U.‘ de Arias Costas

Página IT

Expendedor de Guías etc. de La Cande
laria—Se nombra /

(Página 11) [

Expendedor de Guías etc. de La Can
delaria—Se^deja sin efecto se nom
bra provisorio

( Pàgina i? )

Receptor de Rentas etc de Cafayate— Se 
nombra

(P á gin a  i 2 )

Cobrador Fiscal de la D- G . de Rentas ^  
Se nombra
'  Pá gin a i2 "

■*>*- L.

Receptor de. Rentas de ■ Guachipas—Se 
nombra

P á gio a  i 2

Otorgamiento de un pagaré a la orden 
dei C. General de Educación

(Página 13) ' ^
• *

Receptor de lientas de Molinos—Renun
cia—Se, acepta . ■ :

(Página 13)

Devolución de un descuento a favor del 
señor Mario F . López

(Págin a 13 )

Expendedor de Guías etc. de Cafa.«, 
vate- S e  nombra

 ̂( Página 13) .



n

Receptor de Rentas de Angastaco—Se 
nombra

(P ág in a  14)'.

Exoendedor de Guias etc. de San José 
de Orquera—Se nombra

( P á gin a  I<0

Servicio de mensajería de Alemania a 
Cafayate— Se llama a licitación pública

( Página 14 )

Transferencia de fondos de la cuenta 
«Ley N° 852» a la cuenta «Rentas G e
nerales»

(Página 14 )

Auxiliar del Ccntador Gra!.—Se nombra
(P igina 15)

Receptor de Rentas de La Paz, Rivada- 
’ via—Se nombra

( Página 15)

Receptor de Rentas de R ivadavia-Se 
nombra

( Página 15 ) i

Encargado de las Tierias Fiscales de 
Rivatiavia—Se nombra

(P ág ina  15 )

Encargado de las Tierras Fiscales de 
Rivudavia¿ (Banda N orte)-Se nombra

( 'P ág in a  16)

Expendedor de Guias etc. de Palomitas 
Sé nombra . •

( Página 16)

Expendedor ele Guías etc. de Rivadavia 
Se nombra ’ ,

( P á g in a  16) '
• \  
Vocales del Directorio del B.inco Provin

cial—Se nombran
( Página 16 )

Expendedor de Guías etc. de Laguna, 
Blanca—Se nombra

( P ág inn  17)

Devolución de un descuento a favor de 
. la señorita Mercedes Ulloa

(Página i7  )

Expededor de Guías etc. de Coronel 
Moldes — Se nombra. -

(Hágiua 17 )

Resolución rec;ída en el Exp. 33 M,— 
Se confirma en el Exp. 52 M.

* (Página 17 )

M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

, N ombram ie nto

9043— Salta, M ayo 23 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia, en 

uso desús Facultades Constitucionales, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Encargado del 
R egistro C ivil en comisión al señor 
Zenovio Villaflor en reemplazo de don 
Ubaldo Peirone.

Art. 2o__Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O  — CARLOS ARANDA.

Acefa lia  y  n ombram ie nto

9053— Salta, ¡Mayo 28 de 1928. 
Debiendo procederse a la reorgani

zación de la H. Comisión Municipal 
de Cafayate, para asegurar la existen
cia del régim en municipal,

E l (.gobernador de la Provincia, '
■ d e c r e t a :

Art. 10.— Declárase acéfala la Com i
sión M unicipal de C afayate y nóm
brase miembros . de la K . Comisión 
Municipal de referencia a los señores 
M iguel Hurtado, Julio Xorres, Anto
nio L'ovaglio, Esteban Calvet y Satu- 
rio Dom ingo.

A rt 2".— Comuniqúese, publíquese* 
dése al R egistro O ficial y archívese. 0 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA.

/
N omb ram ie nto

9054— Salta, M ayo 28 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en  

uso de sus Facultades-Constitucionales,
. • d e c r e t a :

,Art. i° .— Nómbrase Comisario de 
Policía de Cafayate, en carácter efec
tivo al señor José A. Paz.

Art. 20.—  Comuniqúese, publíquese,, 
dése al. R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O  — CARLOS ARANDA.

N om b ram ien to
9055— Salta, M ayo 28 de 1928.

E l  Gobernador de la Provincia en  
uso de sus Facultades Constitucionalesy 

DECRETA:

Art. i 0.— Nómbrase Sub-Com isario



de Policía de Tolom bón (Cafayate) al 
señor Pedro Martínez en reemplazo de 
don L uis A velino Costas.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS a kan d a

Nombramiento

9056— Salta, M ayo 28 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales,

DECRETA:

Art. i°.---Nómbrase Encargado de 
la Oficina del R egistro Civil de Cafa- 
yate al señor Juan Antonio San R o
m án en reemplazo de don Serafín 
Salazar.

Art. 20.— Comuniqúese* publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA.

Notnbi amiento

9 ° 57~ Salta, Mayo 28 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia, en 

■uso de sus Facultades Constitucionales 
D E C R E T A :

Art. i°— Nómbrase Comisario de Po
licía  de R ivadavia a don Juan P. Colla
dos en reemplazo de don Belisario Ruiz.

Art. 2°.-¡-Comuníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

'C O R N E J O — CARLOS ARANDA. ,

Nom! rar.iiento

-9058— Salta, Mayo 28 de 1928.
E l  Gobernador de la P i ovincia en 

■uso de, sus Facultades Constitucionales,
D E C R E T A

Art. i°.— Nómbrase Encargado del 
R egistró  C ivil de R ivadavia  a don 
Arm ando Cherveche en reemplazo de 
don Mariano Diaz.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O  — CARLOS ARANDA

Sin efecto

9060— Salta, M ayo 28 de 1928.
E xp . N° 839-P— V ista la nota del 

s eñor Jefe de Policía,

E l Gobernador ae la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Déjase sin efecto el nom 
bram iento de don D iego F. Zavaleta 
del cargo de Sub-Com isario de-Poli
cía ad-honorem de «.Guanaco» y «La 
Quebrada» Anta Primera Sección, dado 
con fecha i° de Diciem bre del año 1927.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E JO - CARLOS ARANDA. •

N om b ram ie nto

9061 —  Salta, Mayo 28 de 1928. • 
E xp. N ° ¿39-P— V ista  la nota deU-£'

señor Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA 

Art. i u.—  Nómbrase Sutí-Com isario 
de Policía de «Piquete» Anta : a Sec
ción, con caracter ad-honorem, al Sr. 
Julio Tenrreiro en reemplazo de don 
Julio Rufino.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése a l.R egistro , Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA

Creación y  no m b r am ien to

9062 —Salta, Mayo 28 de 1928.
E xp. N° 839-P-^-Vista la nota del

Sr. Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Crease una Sub-Comisaría t, 
de Policía, con carácter ad-honorem en ' > 
«Pa'.ermo» Anta Primera Sección y  
nómbrase para desempeñarla en el-i 
mismo carácter al Sr. Manuel C Jáuregui 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA.

 ̂ - T ra s la do  y  nomljramiento  ■

9063--S a lta , Hayo 28 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia en 

uso de sus Facultades Constitucionales, 
DECRETA:- 

Art. i° .— Trasládase la Oficina del 
Registro C ivil de El Cuchillo a L a  Paz 
Departam ento de R ivadavia  y  nóm
brase Encargado de la misma a don.'



Alejandro Paz en reemplazo de don' 
E lias Lazarte.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA.

N ombram ie nto

9064— Salta, M ayo 28 de 1928.
E xp. N° 839-I— V ista la propuesta 

del señor Jefe de Policía,
' E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA ,

Art. i 0.-—N óm brase Sub-Comisario 
de P olicía  ad-honorem de Río Seco 
A nta I a Sección, a don Viterm an López 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA.

N o m b ram ien to

9065— Salta, M ayo 28 de 1928.
E xp. N-" 839-P — Vista la propuesta 

del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Prom ana, 

d e c r e t a :'

Art. i 0.— Nómbrase Sub-Comisario 
d e ttPolicía ad-honorem de «Desmonte» 
A n ta I a Sección, a don José Lino 
H errera en reemplazo de don A gu s
tín Casas Alvarado.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CO RN EJO — c a r l o s  a r a n d a .

T r a s la d o  y  n ombram ie nto

9066— Salta, Mayo 28 de 1928
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales 
\ d e c r e t a :

Art. i 0.'— Trasládase la Sub-Comi- 
saría de Policía, E l Cuchillo Rivada- 
v ia  a L a  Paz jurisd i.ción  del mismo 
D epartam ento y  nómbrase Sub-Comi- 
sario de la misma a don Alejandro 
Paz en reemplazo de don E lias Lazarte.

Art.  2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — C a r l o s  A r a n d a .,

Nombramiento -
s

9067— Salta, Mayo 28 de 1928.

E l  Gobernador de la Provincia, en 
uso de sus Facultades Constitucionales 

' DECRETA

Art. i°.— Nómbrase »Sub-Comisario 
de Policía de «Santo Domingo» (Ri- 
vadavia) al Sr. Hum berto Sarm iento 
en reemplazo de don Brígido Torres.

Ar. 2- — Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y  archívese.’ 
C O R N  EJ O  — CARLOS ARANDA.

Nombram ie nto s

9068 — Salta, M ayo 28 de 1928..
Debiendo procederse á la reorgani

zación de la H. Comisión Municipal 
de Guachipas, para asegurar la  exis
tencia del régim en Municipal, ■

El Gobernador de ia ¡provincia 
DECRETA:

Art. i° .—Nómbrase miembros de la 
K . Comisión Municipal de G uachipas 
á lo s  señores Benjamín Esteban, F ran
cisco Oyarzun, • Abelardo Lizardo, 
Marcelo Romero y Ramón Mamaní.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, ■ 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS A RANDA.

/Renuncia y  nom bram ien tos

9069— Salta, M ayo 28 de 1928.
V ista  la renuncia interpuesta por don 

Nacianceno Apaza de Encargado del 
R egistro C iv il de Guachipas,
' E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA 

Art. i° .— Acéptase la renuncia 
que antecede y nómbrase en su 
reemplazo a don Medardo Villafañe.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORNEJO — CARLOS ARANDA.

No mbramiento

9070‘-S a lta , M ayo 28 de 1928.
E xp. N°. 964-“- P — V ista la propues

ta del señor Jefe de Policía,
' E l  Gobernador de la “Provincia, 

d e c r e t a : .

Art. i°.—  Nómbrase Sub-C om isario  
de Policía de Velarde (Capital) a don 
Martín V ega  en reemplazo de don



Pag. 6
_____________________ L

Dardo D íaz que renunció.
Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA.

N om bram ien tos

9071— Salta, Mayo 28 de'ig28.
E l  Gobernador de la Provincia, en „ 

uso de sus Facultades Constihtcionales, 
d e : RETA:

Art. i° .— Nómbrase Sub-Com isarios 
de Policía ad-honorem de Horcones 
y  Tandil (Rosario de la Frontera) á 
los señores Tuan Posadas y Próspero 
Rivetti.

Art'. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O — cAklos A r a n d a

N om bram ien to

9072— Salta, Mayo 28 de 1928.  ̂
E l (gobernador de la P> ovina a, en

uso de sus Facultades Constitucionales, 
d e c r e t a :

Art. i°.--N óm brase en comisión 
Encargado de la Oficina del R egistro 
Civil de Tabacal (Orán) al señor A l
berto Lecum berry en reemplazo de 
don E lias Abecasis.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
CORNEJO — CARLOS ARANDA.

< N o m b ra m ie n to

9073— Salta, M ayo 28 de 1928.
Exp. N°. 964— P — V ista la propues

ta del Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i 0. — Nómbrase Ordenanza de '* 
'la|Jefatu ra  de Policía al señor T e o 
doro Solaligue.

Art. 2a.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
CORNEJO — CARLOS ARANDA.

Nombramie nto  '.

9076 — Salta, Mayo 28 de 1928.
Exp. N°. 950— P — V ista la propues

ta  del señor Jefe de Policía,

E l Gobernador de-la Provincia, 
DECRETA’

Art. i 0.—'Nómbrase Fotógrafo de la  
División de Investigaciones al señor 
Martin Salazar con anterioridad al 
cinco del corriente, en reemplazo de 
don Isidoro Sánchez.

Art. 2o. — Coiiiuiiiquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORNEJO — CARLOS ARANDA

N o m b r am ie n to

9077— Salta, M ayo 28 de 1928.
E i Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades' Constitucionales 
DECRETA:

Art. i°. —  Nóm brase Sub-Com isario  
de P olicía  de A ngastaco á don M á
xim o A güero en reemplazo de don 
Callo Grau.

Art. 2o.— Comuníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS A RANDA

Nombramiento

9079— Salta, Mayo 28 de 1928.
E l  Gobernador de la Provincia, - en 

uso de sus Facultades Constitucionales 
DECRETA:

Art. i°.— Nóm brase Encargado de 
la O ficina del R egistro Civil de A n 
gastaco á don José A. R ivero en reem
plazo de don Telésforo López. >■ 

Art. 2".— Comuníquese, publíquese,' 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A .

 ̂ N om b ram ie nto

9080— Salta, M ayo 28 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en

usó de sus Facitltades Co?istitucionales 
DECRETA: .

Art. i°.-t-Nómbrase Encargado de 
la Oficina, del R egistro Ci'vil-de «San 
Isidro» (Rivadavia) a don Delfín O li
va. «en reemplazo de doña Ana Aparicio. 
' Art. 2o.— Comuníquese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS AUANDA. ,



N om b ram ien to
j

9081 — Salta, M ayo 28 de 1928.
V ista  la propuesta 'del señor Jefe 

de Policía, . -
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

A rt. i°.— Nóm brase Sub-Comisario 
de Policía «Los Palmares» (Rivadaviá) 
á don D om ingo Gare'ca en reemplazo 
de don Teófilo Frías.

Art. 20.--Com uniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial^ y archívese. 
C O R N  E J O  - - CARLOS ARANDA.

T r a s la d o  y  nom L ram ie nto

.9082— Salta, M ayo 28 de 1928.
E xp. N°. 839 — P — V ista la propues

ta del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i",.— Trasládase el asiento de ia 
Comisaría de Anta I a. Sección a N o
gales y nómbrase Comisario de la m is
m a al señor Arturo Zenteno Boedo, 
en reemplazo de don -Raúl Roldan, 
que renunció.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORNEJO —  CARLOS ARANDA.

Nombramiento

9086-t-Salta, M ayo ¿29 de 1928.
V ista  la propuesta del señor Jefe

de Policía,
E l Gobernador de la Provmcia 

D ECRETA 

Art. i c.— Nóm brase O ficial Inspec
tor de Policía de la Segunda Sección 
de esta Capital á don Zenón Balverdi 
para llenar la vacante dejada por don 
R aúl O. Garbal.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O — C A R L O S  A R A t í D A .

N ombram ie nto s

9087— Salta, M ayó 29 de 1928. 
Debiendo procederse á la reorgani

zación de la H. Comisión M unicipal 
d e la Merced Cerrillos para asegurar

la existencia del régim en M unicipal, 
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA 

Art. i 0.— Nómbrase miembros de la 
H. Comisión Municipal de L a  M erced . 
Cerrillos a los señores Narciso H erre
ra, Odilón Torres, H éctor P. G onzá
lez, Pedro S a in zy  Santiago Monroe.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O  — CARLOS ARa NDA.

Nom b ram ie ntos

9088— Salta, Mayo 29 de 1928.
E l Gobernador de la P r o v i n c i a e n  

uso de sus Facultades Constitucionales 
DECRETA:

Art. i 8.— Nómbrase Comisario de 
Policía del D istrito L a Merced Cerri
llos a don Segundo A. Sarm iento y 
nómbrase Sub-Comisario de -Policía 
con carácter ad-honorem de los lu ga
res de E l Cerrito, San M artin ' y  Su- 
malao del mismo D istrito a los señores 
Alejo V illagrán, Antonio Gam betta y 
Estanislao Molina, respectivam ente.

Art. 2°.-i-Comuníquese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O —CARLOS ARANDA.

Nombramiento

N° 9089— Salta, Mayo 29 de 1928
E l Gobernador de la Provincia, . en 

uso de sus Facultades Constitucionales 
DECRETA:

Art. I o.—  Nómbrase Encargado de 
la Oficina del R egistro Civil de. la 
Merced ( Cerrillos ) al señor Arturo 
González en reemplazo de don S egun 
do R. Franco.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A

Traslado y  nombram iento

N ° 9090— Salta, Mnyo 29 de 1928 
E l  Gobernador de la Provincia en 

uso de sus Facultades Constitucionales,
' ~ DECRETA!-

Árt. i° .—  Trasládase la Oficina del 
R egistro C ivil que funciona en R e



sistencia —  R ivadavia —  a Santo D o
m ingo Jurisdicción del mismo D epar
tamento y nómbrase para desempe
ñarla a don Hum berto Sarmiento.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — CA.Kr.OS a r a n  d a

L iquid ació n
o

N° 9091 — vSalta, Mayo 29'de 1928 
E xp. N°. 973— D .— V ista la cuenta 

presentada por la firma D. Errico y 
Cía. por la suma de un mil pesos "jí,, 
por concepto de fuegos artificiales 
quemados el 25 del corriente y estan
do debidamente autorizado por reso
lución M inisterial'de fecha 21 del ac
tual dicho gasto.

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Liquídese el gasto autori
zado con imputación al Inciso 4 Item' 
23 del Presupuesto vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — C A R L O S  A RAN DA

• Cesant ía

N n 9096— Salta, Mayo 30 de 1928 
Exp. N° 981— P — V ista la nota del 

señor Jefe de Policía, 1
E l Gobernador de la Provincia >

1 d e c r e t a :

Art. i 0. — Declárase cesantes dé sus 
cargos de Secretario de Policía y de 
Jefe del Cuerpo de Bomberos y V ig i
lantes a los señores V íctor M. O veje
ro v José Ortíz, con anterioridad al 
I o. y 4 del corriente, respectivamente.

Art. 2o.— Comu'niquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA

j  . N omb ram ie nto

N ° 9097— Salta, Mayo 30 de 1928 
E l Gobernador de la Provincia en 

uso de sus F  acuito des Constitucionales, 
DECRETA 

Art. i°. — Nómbrase Ordenanza del 
Consejo de H igiene de la Provincia 
a don F'ran cisco Candías en reempla

zo de don Juan M. Morales.
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — CARLOS ARANDA

E x o n e rac ió n

N ° 9098— Salta, Mayo 30 de 1928 
Expediente N ° 784 — P —  V ista la 

nota del señor Jefe de Policía,
E l  gobernador de la Provincia, 

‘•d e c r e t a :

Art. i°.— Exonérase a don Adrián 
Guzm án del cargo de Sub-Teniente 
del Cuerpo de Bomberos con anterio
ridad al 8 del corriente, por in c o n d u c 
ta en el desempeño de su cargo.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — CARLOS ARANDA

N om b ram ien to

N° 9106— Salta, M ayo 31 de 1928 
V ista la propuesta del señor Jefe de 

Policía,
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA.

Art. i° .—  Nóm brase Comisario de 
Policía de Campo Santo al señor D ar
do Díaz con anterioridad al día '22 
del corriente y  en reemplazo de don 
Joaquín Rueda.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — C A R L O S  ' A R A N D A .

--- s—  t

Nombramiento  •

N° 9107— Salta, Mayo 31 de 1928 
E l  G o b e rn a d o r  de. la  P r o v in c ia , en. 

uso de sus Facultades Constiticcionales, 
DECRETA:

Art. i 0.— Nómbrase Encargado de 
la Oficina del  ̂R egistro C ivil de «Ar
bol Solo» al señor Samuel Erazo en 
reemplazo de don N icolás H. Vaca.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O  — C A R L O S  A R A N D A .

Cesantía y nombr am iento

N ° 9 i i 2 — Salta, Mayo 31 de 1928 
Siendo necesario reorganizar la !üi-



rección General de Obras Públicas de 
l a ' Provincia,

E l Gobernador de la Provincia en 
uso de sus Facultades Constitucionales, 

d e c r e t a :

Art. i°.—  Declárase cesante del car
go  de Jefe d é la  Sección Topografía 
y  Minas a don Rafael M. Zuviría.

Art. 2 ° . - Encárgase interinamente 
de dicha Sección al 2° Jefe de la D i
rección General de Obras Públicas 
don Napoleón Martearena.

A rt 3°.— Coriiuniquese, publíquese, 
“dése al R egistro  Oficial y  archívese. 

C O R N E J O  — CARLOS ARANDA

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA

Nombramiento

9041-^-Salta, M a y o '23 ae 1928. 
CONSIDERANDO.’

Q ue es de imprescindible necesidad 
regularizar la Receptoría de R en 
tas y 1 Expendio de G uías y Marcas de 
E l  Tala, '

E t Gobernador de la "Provincia,

DECRETA:

Art. *i°.— Nóm brase provisionalm en
te Receptor de Rentas y Expendedor 
de G uías y m arcas de E l T a la  al se
ñor Joaquín Márquez en reemplazo 
de don Lizardo Gómez.

Art. 20.— E l nombrado, antes de to- . 
m ar posesión de los citados cargos, 
prestará la fianza respectiva de acuer
dó al Art. 77 de la L e y  de Contabili
dad de la Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese,, publiquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese. /
CORNEJO—JU L IO  *C. TORINó-

4 N om b ram ie nto

9042 -S a lta , M ayo 23 de 1928. 

CONSIDERANDO:

Q ue es de im prescindible necesidad 
re gu la rizarla ’ Receptoría d e ’ Rosario 
<le Lerm a,

E l  Gobemadc r  de la provincia  
DECRETA

Art. 10.— Nómbrase provisionalm en
te Receptor de Rentas de Rosario de 
Lerm a al señor F élix  1 G utiérrez en 

1 reemplazo de don Adolfo Dávids.
Art. 20.— E l nombrado, antes de to

mar posesión del mencionado cargo,
1 prestará la fianza respectiva de acuer

do al Art. 77 de la L ey  de C ontabili
dad de la Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
CORNEJO-Julio c. t o r i n o .

N o m b ra m ie n to
v

9044— Salta, Mayo 23 de 1928. 
c o n s id e r a n d o :

Q uees de imprescindible necesidad 
regularizar el Expendio d e  Guías, 
Transferencias de Cueros, [marcas y 
m ultas de San A gustín,

E l Gobernador efe la Provincia, 
DECRETA/ , ' 

Art. 10. — Nómbrase Expendedor de 
Guías, Transferencia de Cueros, M ar
cas y m ultas' de San A gustín  al 
señor Gerardo Bravo.

'A rt . 2°.-^Antes de tomar posisión 
de los mencionados cargos, prestará 
"la fianza respectiva de acuerdo al 
Art. 77 de la L ey  de Contabilidad de 
la Provincia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R N E J O - j u l io  c . t o r in o .

f Nombramiento

9045— Salta, M ayo 23 de 1928. 

CONSIDERANDO:

Q ue es necesario regularizarla  per
cepción del impuesto por concepto de 
Guías, Transferencia de cueros, mar
cas y  m ultas de Alemania, ■

R l  (gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase provisionalm eu-



te Expendedor de Guías, Transferen
cia de cueros, marcas y m ultas de A le
mania al señor M axim iliano G uzm áu 
en reemplazo de don Marcelo Aran- 
cibia.

' Art. 2 V -E 1  nombrado, antes de to
mar posesión de los mencionados car
gos, prestará la fianza respectiva de 
acuerdo alflArt. 77 de la L ey  de Con
tabilidad de la Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro OEicial y ar
chívese.
CORNEJO — JULIO. C. TORINO.

I X o m b ram ie n t o

9046— Salta, Mayo 23 de 1928.
Encoytrándose vacante el cargo de 

Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, marcas y m ultas de Chi- 
coana,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a

Art. i°.-t-Nómbrase Expendedor de 
Guías, Trausferernia de Cueros, mar
cas y m ultas de Chicoana, al señor 
Francisco Lavín.

Art. 2o. — Antes de tomar posesión 
de los mencionados cargos, prestará 
la fianza respectiva de acuerdo al 
Art. 77 de la L ey  de Contabilidad d e 
la Provincia.

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e l.R eg istro  O ficial y ar
chívese.
C O R N E J O — j u l i o  c. t o r in o

9047— Salta, M ayo 23 de 1928.

c o n s id e r a n d o : •1
Que es de im prescindible necesidad 

regularizar la percepción del im pues
to por concepto de C uías, Transferen
cia de Cueros, marcas y m ultas de E l 
Carril,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Nóm brase provisionalm en
te, Expendedor de Guías, Transferen
cia de Cueros, marcas y m ultas de El

Carril, al señor F élix  _ Martínez en 
reemplazo de don D om ingo Goytea.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de los mencionados car
gos, prestará la fianza respectiva de 
acuerdo al Art. 77 de la L ey  de Con
tabilidad de la Provincia.

Art. 30.-— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en §1 R egistro O ficiai y ar- 

' chivese.
CORNEJO — JU LIO v c. TO RIÑO. ;

J u b i lac ió n  ordinaria.

9048— Salta, M ayo 23 de 1928.
V isto  el E xp. Ñ ° 7226 C, en el que v 

el Sargento i u de Policía de ésta Ca
pital don Cruz Choque solicita íie le 
acuerde el beneficio de jubilación or
dinaria; y

CONSIDERANDO:
Que el recurrente ha presentado los 

comprobantes y llenado los requisitos 
necesarios para acogerse al beneficio 
que solicita como empleado' en la R e
partición policial, a contar desde el 
16 de Octubre de 1S95 hasta la fecha, 
con más de 45 años de edad áegún 
consta en la libreta . de enrolam iento 
que se acompaña al expediente y 30 
,años 8 meses 7 días-fs. 5-y un prome
dio de sueldo durante los últimos 5 
años d eservicio  de $ 119.91— fs. 5.

Q ue con arreglo a lo prescripto en 
él Art. 26 de la L ey de Jubilaciones 
y Pensiones le corresponde el derecho! 
al 95 % del expresado promedio d e ’ 
sueldo, o sea la suma de $ 113.91 "Jú 
desde el día en que el interesado deje 
el servicio ( Art. 30 de la L ey ).

Por tanto de conformidad a los ar
tículos 26 y 30 de la L ey  de la m ate
ria, el informe favorable de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones y atendien
do el dictámen del señor A gente F is
cal en turno, por encontrarse en uso 
de licencia el señor Fiscal General,

E l Gobernador de la provincia, 

DECRETA:

Art. Xo.— Acuérdase el derecho de 
jubilación-ordinaria a favor del señor 
Cruz Choque con la asignación men-



-’sual de $ 113.91 (Ciento trece pesos 
noventa y un centavos que la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de
berá abonar desde la fecha en que de

j e  su actual empleo de Sargento i° 
de Policía de ésta Capital.

Art. 2o.— Comuniqúese, pubüquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
CORNEJO — j u l i o  c. t o r i x o .

Devo lución de descuentos

•9049 — Salta, M ayo 23 de 1928
Visto el Éxp. 2314 C, en el que el 

señor Ramón Caramés solicita !a devo
lución del descuento del 5% de sus - 
sueldos como Jefe de la Oficina de 
Inform e del Banco Provincial de S al
ta-, desde M ayo de 1922 a Mayo de
J925; y

CONSIDERANDO!

Que el señor Ram ón Caramés tie
ne derecho a la devolución que soli- 

■■cita, como lo m anifiesta la Caja de Ju 
bilaciones y  Pensiones en su informe 

•de fs. . 2 vta., de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 22 de la L e y  de 
la  materia, por tanto y de acuerdo con 
el citado informe,

E l Gobernador de la Provincia 
, DECRETA:

Art. 10.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 

•señor Ram ón Caramés, ex-empleado 
del Banco Provincial de Salta, la su
m a de $ 418.20 (Cuatrocientos diez y 
ocho pesos con veinte centavos m/1.) 
im porte de los descuentos efectuados 
■desde Mayo de 1922 a M ayo de 1925, 
de'acuerdo con la liquidación practi
cada por la Caja de Jubilaciones y 
•Pensiones, de conformidad al Art. 22 
de* la L ey  respectiva y en. atención 

•a  dictamen del señor Agente, Fiscal en 
turno, por-encontrarse en uso delicen- 

••cia el señor Fiscal General.
Art. 20.--Com uniqúese, publiquese, 

insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
CORNEJO  — CARLOS ARAN DA.

Devolució n  lie descuentos

9050— Salta, M ayo 23 de 1928.
Visto el E xp. N ° 7225 C, en el que

la ’ señora Carmen U. de Arias Costas 
solicita la devolución del descuento 
del 5% de sus sueldos durante el tiem
po que desempeño el cargo de E n 
cargado de la Mesa de Entradas del 
Consejo General de Educación de la 
Provincia; y \

CONSIDERANDO:

Que la señora Carmen U. de Arias 
Costas tiene derecho a la devolución 
que solicita cómo lo m anifiesta la Ca
ja  de Jubilaciones y Pensiones en su 
informe de fecha 21 de Abril ppdo., 
de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 22 de la L e y  de la materia, por 
tanto y  de acuerdo con e l ’ citado in 
forme,

E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA

Art. i°. - Liquídese por la Caja dé 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
ia señora Carmen U. de Arias Costas, 
ex empleada del Consejo General de 
Educación la suma de $ 291.48 (Dos
cientos noventa y un peso cuarenta y 
ocho centavos m/1.) importe de los 
descuentos efectuados en sus sueldos, 
por el concepto mencionado, de acuer
do con la liquidación practicada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
de conformidad al Art. 22 de la L e y  
respectiva y al dictamen del señor 
A gen te Fiscal en turno por encontrar
se en u so ‘ de licencia el señor F iscal 
General.* .

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
CORNEJO - JU L IO  C. TORINO

N om iira in ieo to ’

9051—-Salta, M ayo 23 de 1928.
CONSIDERANDO:

Que es de imprescindible necesidad 
regularizar el Expendio de Guías,

’ Marcas, Transferencia de cueros de 
L a  Candelaria,



E l  Oobernador de la Provincia, 
DECRETA/

- Art. i°.— Nóm brase'provisionalm en
te Expendedor de Guias, Transferen
cia de Cueros y Marcas de L a  Cande
laria, al señor Martín Coronel en 
reemplazo de don Esteban Jurado.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de los mencionados car
gos, prestará la fianza respectiva de 
acuerdo al Art. 77 de la L ey  de Con- 

' tabilidad de la Provincia.
A r t  30'— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
CORNEJO—JU L IO  C. TORINO

N o m b r am ie n to

9052— Salta, M ayo 23 de 1928.
CONSIDERANDO 

Que es de imprescindible necesidad 
regularizar la Receptoría de Rentas y 
Recaudación de Impuestos al Cónsu-

• mo de la Candelaria,
El Gober?iador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°.— Déjase sin efecto el decre
to de fecha 22 del corriente mes por 
el cual se nombra provisionalm ente 
Receptor de Rentas y Recaudador de 
Impuestos al Consumo de L a  Cande
laria al señor Joaquín Márquez en 
reemplazo de don José R. Castiñeira.

Art. 2°-Nóm brase provisionalmente 
para desempeñar los mencionados car
gos al señor Clodoveo Sánchez.

Art. 3°.-*-El nombrado,^ antes de to
mar posesión de los cargos, prestará 
la fianza respectiva de acuedo al Art.

• 77 de la L ej' de Contabilidad ‘ de la 
Provincia.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
CORNEJO— JU LIO  C. TORINO

Nombramie nto

9059— Salta, Mayo 28 de 1928.

CONSIDERANDO:

Que es de imprescindible necesidad

regu larizar la Receptoría de Rentas y  
Recaudación de Im puestos al Consu
mo de Cafayate, 1 

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°. —Nómbrase provisionalm en
te Receptores de Rentas y Recauda,-- 
dores de Im puestos al Consumo de 
Cafayate a los señores Salomón Truns- 
k y  y V irg ilio  Plaza en reemplazo d e
don Ricardo Chavarría, 1 : 

Art. 2o.— Los nombrados, antes de 
tomar posesión de los mencionados car
gos, prestarán la fianza respectiva d e
acuerdo al Art. 77 de la Ley de Con
tabilidad de la Provincia.

Art 30.—  De la comisión que corres.-- 
ponda por concepto a los.cobros efec
tuados de los impuestos al consumo, 
etc. Dirección General de Rentas y 
Contaduría General, liquidará un 50%-- 
a cada uno de los nombrados.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R N E J O — J u l io  c . t o k in o .

Nombramiento*.

9074— Salta, Mayo 28 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia en- 

uso de sus Facultades Constitucionales'
, D e c r e t a :

Art. I o.— Nóm brase Cobrador F iscal 
de la Dirección General de Rentas, al 
señor Indalecio G uaym ás en reempla
zo de don E ulogio  Suarez.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiques^, 
insértese en el Registro O ficial y  ar
chívese. *. 
CORNEJO — JU L IO  C. TORINO

N o m b ra  miento*

9C>75-,-S a lta , Mayo 28 de 1928.
CONSIDERANDO.'

Que es de imprescindible necesidad 
regularizar la Receptoría de Rentas, 
de Guachipas,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. x°.— Nóm brase provisionalm en-



te  Receptor de Rentas de G uachipas 
-al señor Carmen Orellana en reem pla
zo de don Juan Menü.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión del mencionado cargo, 
prestará una fianza respectiva de 
acuerdo al art. 77 de la L ey  de Con
tabilidad Je la Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 1 
chívese. . '
CORNEJO— JU LIO  C. TORINO.,

A larg am ien to  de un p aga ré

’•£.'■̂ 9078— Salta, Mayo 28 de 1928.
'  Siendo necesario regu larizarla  deu
da a favor del Consejo General de 
Educación por el proporcional de la 
Renta Escolar que le asigna la L ey  
de Presupuesto vigente, desde el I o . 

de Enero al 30 de A bril del corriente 
año, y de acuerdo con lo dispuesto por 

•el art. 50 de la citada L ey, ^
Jll Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. i° .— Suscríbase a ía orden del 
Consejo General de Educación o del 
Banco Español del R io de la Plata, 
un pagaré por la cantidad de $ 50.000 
(Cincuenta mil pesos m/n) con venci
m iento a los ciento ochenta dias, _ 

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. 
CORNEJO - CARLOS ARAN DA. —

}) ; J .  C. T ORIN O

4b • Renuncia

9083— Salta, Mayo 28 de 1928.
V ista la renuncia presentada por 

don Anaclcto Pastrana-Exp. N° 4252 
P , .del cargo de Receptor de Rentas 
de Molinos.

E/ Gobernador de la Provincia, 
DECRETA 

A rt. 10.— Acéptase la mencionada 
renuncia.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar

c h ív e se .
CORNEJO — JU LIO  c! TORINO

f • Devolución d e  descuento

9084— Salta, Mayo 28 de 1928.
Visto el Exp. N°. 1861 L , en el 

que el señor Mario F, López solicita  
la devolución del descuento de 5 % de 
sus sueldos, como Secretario G eneral 
del Banco Provincial de Salta desde 
Mayo de 1926 al 16 del corriente mes 
y año; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Mario F. López tiene 
derecho a la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de Jubila
ciones, y Pensiones en su informe de 
fs. 2 vta. de conformidad a lo dispues
to por el art. 22 de la L ey de la ma
teria,

Por tanto, y í'de acuerdo con el ci-
. 1 J \i, f

tado informe.,

E l Gobernador de la Provincia,

> DEC RETA:

Art. i°.-^Liquidese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones ¿ favor del 
señor Mario F. López, ex-einpleado 
del Banco Provincial de Salta la su
ma de $ 450.65 (Cuatrocientos cin
cuenta pesos sesenta y cinco centavos 
m/legal) importe de los descuentos 
efectuados en sus sueldos desde Mayo 
de 1926, al del corriente mes y año, 
de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de fs. 1 vta, de conformi
dad al art. 22 de la L ey respectiva y 
el dictámen del señor A gente F iscal 
en turno, por encontrarse en uso de 
licencia el señor Fiscal General.

A rt 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el\R egistro  Oficiál y ar
chívese.
CORNEJO- J u l i o  c. t o r i n o .

\

Nombramiento«

9o85-*-Salta, M ayo 28 de 1928.

c o n s id e r a n d o :

Que es de imprescindible necesidad 
regularizar el E x ¡ endio de G uías, 
Transferencia de C ueros; M arcas y  
M ultas de Cafayate,



E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.— Nómbrase provisionalm en
te Expendedor de G uías Transferen
cia de Cueros, Marcas y Multas po
liciales de Cafayate al señor José A. . 
Paz en' reemplazo de don C alixto S. 
Melendez.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de los mencionados car-’ 
gos, prestará una' fianza respectiva de 
acuerdo al art. 77 de la L ey  de Con- , 
tabilidad de la Provincia.

Árt. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
CORNEJO—JU L IO  C. TORINO.

.N om bra m ie nto

9092— Salta, Mayo 29 de 1928.
Encontrándose vacante el cargo de 

Receptor de Rentas y Recaudador de 
Impuestos al Consumo de Angastaco, 
Departam ento de San Carlos 2a, Sec
ción,

E l Qtobeniador d¿ la Provincia ( 
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase para desem pe
ñar los mencionados cargos al señor 
C. Alberto Cruz. • v

Árt. 20.— Antes de tomar posesión 
de los mencionados cargos, prestará 
la fianza respectiva de acuerdo al 
Art. 77 de la L ey  de Contabilidad de 
la  Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R  O ficial y  archívese. 
CORNEJO—JU L IO  C. TORINO

1 N ombram ie nto ^.

9033— Salta, M ayo 29 de 1928. 
c o n s id e r a n d o :

Qué es de imprescindible necesidad 
«regularizar la percepción del impues
to por concepto de guias, transferen
c ia  de cueros, marcas y m ultas de San 
Tose de ‘ Orquera, Departam ento de 

Metán,
E l Gobernador de la Vrovincia, 

DECRETA 

Art. 10.— Nómbrase provisionalm en
te, Expendedor de Guias, Transferen

cia de Cueros, Marcas y M ultas de- 
San José de Orquera, al señor G u i
llermo García en reemplazo de don 
Pablo E. Saravia.

• Art. 20.— E l nombrado, ant es de to
mar posesión de los mencionados car
gos, prestará la fianza respectiva de 
acuerdo al art' 77 de la L ey de Con
tabilidad de .la Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
CORNEJO— JU LIO  C. TORINO

L i c i t a c i ó n  pública

9094— Salta, Mayo 2.9 de 1928.
Vistos los Expedientes Nos. 7235 C'

y 1198 J, en los que los señores Sil- 
verio Chavarría y Mariano Jándula 
García, solicitan efectuar el servicia- 
de mensajería de Alem ania a C afaya
te y vice versa; y.

• CONSIDERANDO:
>

Q ue estando vencido el contrato 
celebrado con el señor Siiverio C hava
rría para el referido servicio,' y a fin 
de evitar inconvenientes a los pobla
dores del lejano departamento aludi
da es de urgencia atenderlo.

Por tanto, y atento a lo dispuesto 
por el art. 82, Inc. C ) de la L e y  de- 
Contabilidad de la Provincia y a lo. 
informado por Contaduría General,

'El Gobernador de la Provincia,
' DECRETA:

Art. i 0.— Llám ase a licitación p ú b li^  
ca durante quince dias, para ia aten«* 
ción del,servicio  de referencia, por el-‘- 
término de un año, a contar desde - 
que éste sea adjudicado, con sujeción . 
a las .bases que establecerá el M inis
terio de H acienda en el pjiego de • 
condiciones y de ’acuerdo con las dis
posiciones de la L e y  de Contabilidad,, 
de la Provincia.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese,,. 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 
CORNEJO — JU L IO  C. TORINO

T ransfe rencia  de fondo s*«

9095— Salta, 'Mayo 29 de 1928.
Siendo necessrio arbitrar fondos pa—



ra  regularizar los pagos de la Adm i
nistración; y

CONSIDERANDO'

Que se^ún lo dispuesto por el art. 
6o de la L ey  de Em isión de O bliga
ciones de la Provincia de Salta  de 30 
-de Septiem bre de 1922 los fondos de 
los impuestos al consumo 110 podrán 

-disponerse para gastos generales de 
la Adm inistración sinó en los casos en 
que haya sobrantes, despues de asegu
rados los servicios de amortización e 
intereses de las O bligaciones emitidas;

Que encontrándose cumplida la pre
sente disposición legal transcripta y 
además la recaudación mensual de los 
impuestos al consumo produce al era
rio público una cantidad por lo gene
ral m ayor de $ 80.000;— Por tanto, y  
siendo una medida de buen Gobierno 
asegurar la puntualidad de los pagos 
de la Administración,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Transfiérase la suma de 
$ 7¿.ooo (Setenta y cinco mil p eso s '%) 
en el Banco Provincial de Salta de la 

■ cuenta «Ley N° 852» a la cuenta «Ren
tas Generales* del Gobierno de la Pro
vincia con la correspondiente interven- 

•ción de Contaduría y  Tesorería Gral.
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese. 
CORNEJO— JU L IO  C. TORINO

f’r N om bram iento

9099— Salta, M ayo 30 de 1928 
E l Gobernador d.i la Provincia en 

-uso de sus. Facultades Constitucionales 
d e c r e t a :

Art. I o.—  Nóm brase A uxiliar del 
Contador G eneral al señor Eduardo 
G uzm án Arias en reemplazo de don 
E duardo Cabezas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y arcliívese. 
C O R - N E J O - ^ - ju l io  C. TORINO

N ombram ie nto

N ° 9100— Salta, M ayo 30 de 1928 
Encontrándose vacante el cargo de 

H eceptor de Rentas de L a . Paz, D e

partam ento de Rivadavia,
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. 10.—  Nómbrase Receptor de 
Rentas de L a  Paz, Departam ento de 
Rivadavia, al señor Alejandro Paz.

Art. 2o.— Antes de tomar posesión 
del mencionado cargo, prestará la fian
za respectiva de acuerdo al art. 77 de 
la L ey  de Contabilidad de la Provin
cia.

Art. 3 ° — Com uniqúese, publíquese, - 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
CORNEJO — JU L IO  C. TORINO-

N o m b ra m ie n to

9ioi-=-Salta, M ayo 30 de 1928.
J c o n s id e r a n d o :

Que es de im prescindible necesidád 
regularizar la Receptoría de R ivada-

via’ VE l Gobernador dé ' la Provincia, 
DECRETA 

Art. i°.— Nómbrase provisionalm en
te Receptor de Rentas de R ivadavia  
al señor Armando Cherveche en reem 
plazo de don Belisario Ruiz.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to-- ■ 
mar posesión del mencionado cargo, 
prestará la fianza respectiva de acuer
do al. art. 77 de la Ley de Contabili
dad de la Provincia.
. Art. 30-— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O RN EJO — JU L IO  C. TORINO

N o m b ram i e n ta

9102 —  Salta, M ayo 30 de 1928.

•• CONSIDERANDO:

Que es de imprescindible necesidad 
regularizar la percepción del íimpues- 
to a las tierras Fiscales de R ivad avia  
(Banda Sud).

E l Gobcrn'ador de la Provincia, 
DECRETA 

Art. i°. —Nóm brase provisionalm en
te Encargado de las Tierras Fiscales 
de R ivadavia  (Banda Sud) al señor



Manuel T cribio  Juárez en reemplazo 
de don Lorenzo Jasá.
. Art. 2o— E l nombrado, antes de to
mar posesión del mencionado cargo, 
prestará la fianza respectiva de acuer
do al art. 77 de la L ey  de Contabili
dad de la Provincia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese.
CORNEJO— JU L IO  C. TORINO

Nombramie nto
i

9103— Salta, Mayo 30 de 1928. 
c o n s id e r a n d o :

Que es de imprescindible necesidad 
regularizar la percepción de impues
to a las tierras Fiscales de R ivadavia / 
(Banda Norte)

E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i° .— Nóm brase provisionalm en
te Encargado de las Tierras Fiscales 
de R ivadavia (Banda' Norte) al señor 
M arcelino Tejerina en reemplazo de 
Don E lias Lazarte.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión del mencionado cargo, 
p restaiála  fianza respectiva de acuer
do al Art. 77 de la L ey  de Contabili
dad de la Provincia.

Art. 3°.-r-Comuníquese, publíquese, 
insértese p i  el 'R egistro Oficial y  ar
chívese..
CORNEJO—JU L IO  C. TORINO

9x04— Salta, Mayo 30 de. 1928.

CONSIDERANDO:

Q ue es de imprescindible necesidad 
regularizar la percepción del impues- 
•to por concepto de Expendio de Guías, 
‘Transferencia de Cueros, Marcas y 
M ultas Policiales de Palomitas, D e
partam ento de Campo Santo,

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art.. i° .— Nóm brase provisional
m ente Expendedor de Guias, Trans

ferencia de cueros, marcas y multase 
policiales de Palomitas al señor B er
nardo K otler en reemplazo de Don 
M anuel Estebán.

Art. 2°.— E l nombrado, ántes de 
tomar posesión de los mencionados 
cargos, prestará la fianza respectiva, 
de acuerdo al Art. .77 de lu L ey  de 
Contabilidad de la Provincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiqueseK 
insértese en el R. O ficial y  archívese..

, CORNEJO — JU LIO  C. TORINO

Nombramiento»

9105— Salta, M ayo 30 de 1928. 
c o n s id e r a n d o :

Que ¿s de imprescindible necesidad 
regularizar la percepción del irppuesto^- 

/ por concepto de Expendio de G uías,, 
Transferencia de Cueros, Marcas y  
Multas policiales de R ivadavia,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Nóm brase provisional
mente Expendedor de Guias, T rans
ferencia de Cueros, Marcas y Multas^ 
policiales de R ivad avia  al señor Juan 
P. Collados en reemplazo de Don 
Belisario Ruiz.

A rt 2o.— E l nombrado, antes- de to
mar posesión de los mencionados car
gos, prestará la fianza respectiva d e  
acuerdo a! Art. 77 de la L ey de Con
tabilidad de la Provincia. „  ̂

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese,^ 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
CORNEJO - J u l i o  c. to k in o > .

Nombramiento*..

9x08— Solta, Mayo 31 de. 1928.
Encontrándose vacantes los carg o s  

de Vocales del Directorio del Banco. 
Provincial de Salta,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Nóm branse Vocales del 
D irectorio del Banco Provincial de- 
Salta, por el término de Ley; a los. 
señores Zenón Torino, Brigido Z a v a —

J



leta, José Lardies, Alberto Duran, 
G abriel Gana y Marcos Abram ovich.

Art. 2o.— Solicítese del H. Senado 
•el acuerdo que prescribe el Art. 29 de 
la L e y  O rgánica del Banco Provincial 

■•de Salta,.
Art. 3°.— Comuniqúese, publiq'uese, 

insértese en el R. Oficial y archívese, 
CO RN EJO — JU LIO  C. TORINO

Nombramiento

910 9— Salta, M ayo 31 de 1928.

Y c o n s id e r a n d o :
r

Que es de imprescindible necesidad 
regularizar la percepción del im pues
to por concepto de Expendio de G uías^  
Transferencia de Cueros, Marcas y 
M ultas Policiales de L agu n a Blanca, 
Departam ento de Anta,

E l  Gobernador • de la 'Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 10.— Nómbrase provisional
m ente Expendedor de Guías, T rans
ferencia de cueros, marcas y m ultas 
policiales de L agu n a Blanca al señor 
Pascual Guzm án en reemplazo de 
D on Guido Tom ey.

Art. 2".— E l nombrado, antes de 
tomar posesión de los mencionados 

■cargos, prestará la fianza respectiva 
de acuerdo al Art. 77 de la L ey  de 

■Contabilidad de la Provincia.
Art. 30.— Com uniqúese, publíquese,

. insértese en el R egistro O ficial y ar- 
.chivese.'
CORNEJO—JU L IO  C, TORINO.

Devolución de un descuento

•9110— Salta, Mayo 31 de 1928.
V isto  el expediente N°. 7217 C. en 

el que k  señorita Mercedes U lloa so
lic ita  la devolución del descuento del 
.5 % de sus sueldos cómo empleada 
del’ Consejo General de. Educación; y

CONSIDERANDO 

Q ue la señorita Mercedes U lloa tie
ne derecho a la devolución que, soli
cita, como lo m anifiesta la Ce - 1 de 
Jubilaciones y Pensiones en su : for
m e de fs. 3, de conformidad' a lo dis

puesto por el Art. 22 de la L e y  de 
la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el cita
do informe,

E l  Gobernador de la Provincia  
d e c r e t a :

* Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones a favor d é
la señorita Mercedes U lloa la suma 
de 240--(Doscientos cuarenta pesos m/,) 
importe de los descuentos efectuados 
en sus sueldos, de acuerdo con la l i
quidación practicada por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones, de confor
midad al Art. 22 de la L ey  respectiva 
y  el dictámen del señor Fiscal G ene
ral.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
CO RN EJO — JU L IO  C. TORINO

N ombram ie nto

9 x 11— Salta, M ayo 31 de 1928.

CONSIDERANDO

Que es de imprescindible necesidad 
regularizar la percepción del impues
to por concepto de Expendio de Guias, 
Transferencia de cueros, Marcas y  
Multas policiales de Coronel Moldes,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

* Art. i 0.— Nómbrase provisionalm en
te Expendedor de Guías, Transferen
cia de Cueros, Marcas y Multas poli
ciales de Coronél Moldes, al señor 
V íctor Valdez Linares en reemplazo 
de Don José A. Nieva.

Art. 2°.-*—E l nombrado, antes de to
mar posesión de los mencionados car
gos, prestará la fianza respectiva de 
acuerdo al Art. 77 de la L ey  de Con
tabilidad de la Provincia.

Art. 3°'— Com uniqúese, publíquese,, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
CORNEJO -  JU L IO  C. TORINO

Resolución confirmada.

91 i3-i-Salta, M ayo 31 de 1928.
Visto el E xpediénte 52 M,



E l Gobernador-de /a Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
*

Estése a lo resuelto en el E x p e 
diente 33 M, por Decreto de esta m is
ma fecha.

Notifíquese por el M inisterio de 
Hacienda.
CORNEJO — JU LIO . C. TORINO — 

CARLOS ARANDA . &

' D P -a T o l ic a c ló n  O f i c i a l

Salta, Junio 15 de 1928.
Y  v i s t o s :— E l recurso de habeas- 

corpus interpuesto por D. Segundo 
Carrizo a favor de su hijo E loy  C arri
zo; lo informado por el Señor Jefe de 
Policía* y lo dictaminado por el S e ñ jr  
A gen te Fiscal.

CONSIDERANDO!

. Que según resulta del informe ele
vado por la policía, el causante ha 
sido detenido por ia comisaría de 
Güem es por desacato a la autoridad 
del agente policía D. Florentino Luna;

Que, en tal' virtud la detención im
puesta al causante ha sido ordenada 
por autoridad competente, si se tiene 
en cuenta que los comisarios de po
licía ejercitan su autoridad obrando 
como auxiliares de la Justicia de Ins
trucción, (arts. 143, 144 y 142 y con
cordantes del^Cód. de Proc. en m ate
ria criminal); que según resulta del 
citado informe del Señor Jefe de Po
licía, a la fecha se ha dado el aviso del 
caso al Señor Juez de Instrucción, y  
si bien es cierto que en el precitado 
informe no se dice que el 'detenido 
hubiera sido puesto a disposición del 
Juez el aviso a que hace referencia 
•en él equivale a ello;

Que, en tal concepto, tanto el dete
nido como el proceso correspondiente 
obran ya en poder y están sometidos 
a la jurisdicción de dicho m agistrado 
a quien corresponde tomar la inter
vención legal respectiva,

Q ue de ésta manera la detención 
que fundamenta el interdicto de ha-

\

,beas-corpus deducido, no puede con
siderarse ni ilegal ni conceptuarse que 
adolece de vicios en su substanciación,., 
resultando así cual carente de m otivos. , 
para solicitar el auto de habeas,-corpus,,

• (arts. 16 de la constitución de la Pro
vincia y 582 del Cód. de Proc.)

' En su mérito de conformidad a lo- 
prescripto por el art. 604 del citado- 
código y atento lo dictaminado por el 
Señor Agente*"Fiscal;'-

r e s u e l v o :

Rechazar el recurso de habeas-cor— 
pus interpuesto por D. Segundo C a -  , 
rrizo a favor de E loy Carrizo y en  -f. 
consecuencia m antengo el estado de
detención que le ha sido im piiesto. 
Las costas a cargo'del peticionante. • 

Copíese, notifíquese y publíquese 
en el Boletín Oficial.-^-N. Cornejo- 
Isasmendi. -- ‘ (Oficial)*

S U C E S O R IO — Por disposición d e l 
señor Juez de r\ Instancia en lo- 
C ivil y  Com ercial y 3a. N om inación 
de esta Provincia, doctor don H um 
berto Cánepa, se cita y  em plaza por- 
el térm ino de treinta días, a contar 
desde la prim era publicación del pre
sente, a todos los que se consideren con ^  
derecho a los bienes dejados por falle-/*>s 
cim iento de doña ‘ r, ‘V* ^
Tomasa Bungas iFe Toares,, "V

ya sean como herederos o acreedores»., 
para que dentro de dicho término,, 
com parezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en form a bajo aperci
bim iento dé lo que hubiere lu gar p o r  
derecho.— Salta, Junio 27 de 1925. E n 
rique Sanm illán, E. Srio. (2754) • ’

S U C E S O R IO :— Por disposición d e l 
Juez de Paz del Departam ento d s  
Metan, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta dias, a contar desde * 
la prim era publicación del presente.-



p á g .  i
.... ...V-

a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falle
cim iento de don

E n r iq u e  S e s m a ,  
y a  sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
■comparezcan por ante este Juzgado, 
a  deducir sus acciones en forma, bajo 

. apercibim iento d élo  que hubiere lugar 
por derecho. L o que el suscrito hace 

-saber a sus efectos.— Metan, Junio r d e  
1928.— A ngel M .'Ibañez 2757

f

- R E M A T E S  '

Por Antonio Forcada
REMATE JUDICIAL 

De un Auto marca «FORD» Sin base
Por orden del Sr. Juez de Instruc

ció n  Dr. Néstor C. López, el día 7 de 
J u lio  a horas 17, en el escritorio case
ros 451, venderé sin base, dinero de 
■contado, un auto marca «Ford» motor 
,N° 8082588, pintado de negro, asien
to s forrados de gam uza, embargado 

,<n el expediente N° 1956 que se tra- 
■mita en ese Juzgado.

E l auto se encuentra en poder del 
-depositario judicial señor José Iba- 

. ijj&áyÍTrarán F. — En. el acto del remate se 
--'/exigirá el 30 %  de seña y como a cuen- 

del precio de compra.-^-Antonio 
"33$ ^ ’’ Porcada, martiliero 2753

Por José M. López
REMATE—JUDÍCIAL-S1N BASE

:Casa Calle Urquiza N.° 892 Y 894 en
tre Peilegrini e Ituzaingo

Por disposición del señor Juez de 
xa. Instancia en lo C ivil y Comercial 
D r. Carlos Zambrano y como corres
pondiente al juicio sucesorio de don 
Bernardo Ovejero, el día 30 de Junio 
del corriente año, a horas 11 de! lá 
m añana, en mi escritorio Corrientes 

,464, venderé en público remate Sin

Base y dinero de contado, la Casa arri
ba indicada, la que consta de:

Zaguán de entrada, 6 habitación es, 
de ellas 4 con piso de madera y 2 con 
baldosa, patio de laja, 2 galerías, cocina, 
cuarto de baño y pileta de lavar. Ser
vicios sanitarios completos.

E l comprador abonará de.contado eri 
el acto del remate por concepto de 
seña y comisión del martiliero el 10 
%■— Para revisar títulos o ver el ex
pediente en el mencionado Juzgado 
verse con el adscripto don Indalecio 
Góm ez o con el suscripto martiliero. 
José María López, Martiliero. (2755)

Por Antonio Palaíe
REM ATE-JUDIC IAL

Por orden del señor Juez de I a. 

Instancia en lo C ivil y Com ercial 3a. ■ 
Nom inación doctor Carlos Zambrano, 
el día 28 de Junio del cte. año, a horas 
16 (4 p. m ) en la calle Florida esq. 
U rquiza donde estará mi bandera ven 
deré sin base y dinero al contado los 
bienes em bargados en el juicio se
guido em bargo preventivo G abriel 
Gana, vs. Barberá Hermanos.
1 m áquina de escribir m arca co.riti- 

nental con tapa y m esa correspon- 
. diente, uscida en perfecto estado 
1 prenza copiador con su mesa en 

perfecto estado
1 puerta m am pora de cuatro hojas 

con vidrio en buen estado
2 estatuas colunia de luz con pié co

lor bronce
1 piano (Brectier) N° 10341.0 de color 

negro regular tamaño 
1 proyector vulto con objetivo 62652

Estos bienes se encuentran en 
poder del depositario Sr. Eliseo B ar
bera, actualm ente en Oran.

E ir  el acto del remate se exige el 
pago del 20 % a cuenta de la com 
pra mas la Comisión del M artiliero a 
cargo del comprador.— Antonio J. Dá~ 
lale, Martiliero público. (2756)

I m p l a n t a  O f i c i a l


